
___________________________________________________ 

PALACIO DE JUSTICIA LISANDRO MARTÍNEZ ZÚÑIGA 

Email: j03cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Consulta de estado: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-tulua/85  

Calle 26 No. 27-00, Teléfono 2339616 

Tuluá, Valle del Cauca 

Constancia secretarial: A despacho del señor Juez, informando que proveniente de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Tuluá fue allegada la inscripción de la demanda comunicada mediante oficio No.1086, 
del 28 de julio de 2020, provea usted. Tuluá Valle, 16 de septiembre de 2020.  

 
República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Tercero Civil Municipal 

Circuito de Tuluá 

                                

                                  AUTO INTERLOCUTORIO No. 1370 

   Diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

   Proceso:       VERBAL SUMARIO –REIVINDICATORIO- 

   Demandante:   MARÍA EUGENIA MATERON USMA 

   Demandado:    OCTAVIO SÁNCHEZ VALBUENA 

   Radicación No. 76-834-40-03-003-2020-00093-00 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y a la contestación del oficio No. 1086 

del 28/07/2020 proveniente de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Tuluá 

anexando copia del certificado de tradición en el que se observa la inscripción de la demanda 

sobre el bien inmueble identificado con M.I 384-108198, se agregará al expediente y se 

pondrá en conocimiento de las partes.  

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE TULUÁ,  

                                     RESUELVE: 

ÚNICO.- DEJAR en conocimiento, de las partes para los fines que estime pertinentes, la 

contestación proveniente de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Tuluá. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

El Juez,  

                     
 

 

 

 

ACB. 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
TULUÁ – VALLE DEL CAUCA 

 
Hoy 18 de septiembre  de 2020 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
ESTADO No 107. 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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